
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00538-00 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: MARIA DEL CARMEN PINTO CAMACHO 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00539-00 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: JUAN DOMINGO MONCADA SOTO 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2016-00932-00 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: LUIS ERNESTO SANCHEZ FERNÁNDEZ 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01347-00 
 
Demandante: CONJUNTO VEGAS DE LA FLORIDA 
Demandado: ANA LUCIA PEREZ ESTEVEZ Y OTRO 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00321-00 
 
Demandante: OMAR FLOREZ RODRIGUEZ 
Demandado: ADDY ESTHER GARCÍA ZUÑIGA 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00875-00 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: WILLIAM PEREZ 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00897-00 
 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: YANE ANDREA MENDOZA GONZALEZ 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)  de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00391-00 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: YAKELINE MOYA PEÑA 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00078-00 
 
Demandante: LEIDY MARITZA GUERRERO ROJAS 
Demandado: LUIS ALEJANDRO OROZCO PEREZ 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00270-00 
 
Demandante: BANCO POPULAR S.A 
Demandado: NELSON JOSE OSORIO SANCHEZ 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00020-00 
 
Demandante: PEDRO ENRIQUE ZAMBRANO GELVIS 
Demandado: CRISTIAN YAIR OREJUELA MORENO 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00078-00 
 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: MANUEL ALBERTO CASTILLA ARIAS 

 

 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
 

 
FIJACION EN LISTA:        Seis (06)   de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO 

 


